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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
diapoaicioneB oficiales, cualquiera que sea su 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

(Suptrior Decreto de 80 de Febrero de 1861), 

Serán Bueerito-es foraosos á la Gaceta todoa 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos; de las respectivas 
provindas. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E T E L É G R A F O S 
DE FILIPINAS. 

Cumpliendo lo dispuesto por e l Excmo. Sr. Go-
Lernador General en acuerdo del dia 14 , desde 
el 20 del actual q u e d a r á abierta a l p ú b l i c o para 
toda clase de servicios, la e s t ac ión sucursal estable
ada en los altos de l a casa n ú m . 1 de l a plaza 
del P. Moraga,- prestando servicio de d ia completo 
6 sea de seis de l a m a ñ a n a á ocho de la noche. 

Man i l a 1 6 de Agosto de 1884. - E l Inspector ge
neral, J o s é Costa. 

kmwm oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Debiendo proveerse l a plaza de escribiente de 

la I n t e r v e n c i ó n de ramos locales de l dis tr i to de 
Romblon, dotad** con el haber de pfs. 96 anuales, 
les <}ue aspiren á obtenerla p r e s e n t a r á n sus soilici-
tudes documentadas en esta D i r e c c i ó n general , den
tro del t é r m i n o de 20 dias, contados desde l a i n 
serción de este anuncio en l a « G a c e t a of ic ia l» . 

Mani la 1 4 de Agosto de 1 8 8 4 . — E l Subdirector, 
R. de Vargas, 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE MANILA, 
Cédulas personales. 

E n el d i a de ayer ha quedado terminado en esta 
Capital y sus arrabales, el empadronamiento á do
mici l io de los individuos que gozan de m a n i f e s t a c i ó n 
de riqueza; en su consecuencia, se ruega á las per
sonas que y a por u n o lv ido invo lun ta r io de las 
Comisiones ó por otras causas no hubieren cumpl ido 
con ese requisi to, se s i rvan presentar en esta A d 
min is t rac ión las oportunas declaraciones, para p ro
ceder á su i n s c r i p c i ó n y c las i f icac ión . 

Man i l a 14 de Agosto de 1 8 8 4 . — E l Admin i s t r ador , 
Bernardo Carva ja l . 1 

S E C R E T A R I A D E I . A COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Debiendo empezar el 25 del corr iente e l e x á m e n 
de Pilotos part iculares en l a M a y o r í a General de l 
Apostadero sita en S. Miguel cal le del Genera l So
lano n ú m . 20, s e g ú n l o dispuesto en Rea l ó r d e n de 
27 de Junio de 1876, se anuncia a l p ú b l i c o para 
general conocimiento; advi r t iendo que no se admi
tirán solicitudes d e s p u é s de empezado dicho e x á m e n . 

Mani la 1 4 de Agosto de 1884.—Rafael Ramos 
Izquierdo. 

G U A R D I A C 1 V I L . - P R I M E R T E R C I O . 
Fiscalia. 

Autor izada esta F i s c a l í a para proceder á l a venta 
en púb l i ca subasta de u n estuche con sus cubiertos 
de cobre plateados, una cuchara y un tenedor suel
tos de Reols y dos medallas falsas conmemorat ivas 

l a C a m p a ñ a Carl is ta con cintas, pasadores y he-
y ü l a s de metal dorado, todo perteneciente á l a tes
tamentaria del finado C a p i t á n que fué de l espre-
«ado Tercio D . J o s é de Navar re te y F a l c ó : dicho 
*cto de subasta se v e r i f i c a r á en l a casa n ú m . 16 
*}e la calle de Legaspi ( In t ramuros) de nueve á 
<loce de la m a ñ a n a de l 2 1 del actual . 

Man i l a 1 1 de Agosto de 1 8 8 4 - E 1 Capitán ayu
n t e Fiscal, Luis Po lo de Lara. 1 

O R D E N A C I O N D E M A R I N A D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Exis t iendo en l a Caja de l a H a b i l i t a c i ó n de l a Plana Mayor de este Apostadero varias cantidades cor
respondientes á los oficiales é ind iv iduos que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, se publ ica de ó r d e n del 
Sr. O r d e ñ a d o r en l a « G a c e t a » de esta Capital para que los interesados, por sí 6 por medio de r ep re 
sentantes con suficiente poder, se presenten á su percibo, para lo que se les concede u n plazo de seis 
meses, t e rminado el cua l se p r o c e d e r á a l ingreso en el Tesoro de las cantidades de referencia . 

CLASE. N O M B R E S . CONCEPTOS. P.s C.s 

2.e M é d i c o de l a armada. 
I d e m . 
Idem. 

Ten ien te de navio . 
» 

Cuerpo general . 

G u a r d a - A l m a c é n . 
A l f é r e z de navio . 

l.er Médico . 
Teniente de navio . 

A l f é r ez de navio. 
> 

Contador de navio . 
i 

l.er M é d i c o . 
Ingeniero. 

Practicantes. 
i 
* 

* 
Fogonero. 

M a r i n e r o licenciado. 
l.er M é d i c o . 

Contador de F r a g a t a . 

D . Hermenegi ldo T o m á s del V a l l e . 
E l mismo. 
D . Eugenio Rabani l lo . 
D . Juan Calvo y For t i ch . 
D . W a l d o P é r e z Cos ió . 
D . Juan M.a C h a c ó n . 
O . J o s é M . * A r i ñ o . 
D . Juan Ozamiz. 
D . Juan Soler. 
D . C á r l o s L ó p e z Asnar . 
D. Alfonso Eretm™-
D. E m i l i o Ruiz . 
D. Francisco N o y a . 
D. J o s é G ó m e z Pau l . 
D. Pedro Pineda. 
D. Lu i s Maten. 
D. Lu i s Angosto. 
D. Gu i l l e rmo A v i l a . 
D . J o s é Rie ra . 
D . Servando L l u c h . 
D . Pedro Biondi . 
D . F é l i x Iqu ino . 
D. J o s é T o r e l l ó . 
D. Anton io D o m í n g u e z . 
D . Juan Ave l ino . 
D . Demet r io G a r c í a . 
D . Juan P a t i ñ o . 
D . Santiago Pozo. 
D . Berna rdo Gener. 
D . Francisco Taunto . 

Operacio L e ó n . 
D . Juan G.a Alonso. 
C a p i t a n í a de puerto de I l o i l o . 
D . J o s é de Pato. 

Gra t i f i cac ión por carruage 
Idem. 
I d e m . 
Alqu i l e r de casa. 
Diferencia de raciones. 
Diferencias de sueldos. 
I dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

D e v o l u c i ó n del 5 por 100 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
I d e m . 
Presa del Paragua. 
S. Sdo de Jefe. 
Pract icage. 
A s i g n a c i ó n establecida. 

pfi 

53 '33 
1 5 ^ 0 
33*33 

9*50 
3<17 

12'67 
57*00 
45*28 
1 8 0 0 
46 8 0 

5 '90 
646 

10 0 0 
6 '25 
6 '25 
6 25 
2*34 
3k75 
6*25 
4 9 1 
2 '50 

15^73 
66 '60 
62 '42 
23l25 
26 23 
31*55 
60*72 

5*64 
58*44 

460*00 
33*50 
80*00 

1350 4 1 

M a n i l a 12 de Agosto de 1 8 8 4 . — E m i l i o Canseco Oreja. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PKOPIEDADES DE FILIPINAS. 

L a Intendencia general de Hacienda se ha ser
v i d o disponer que el d ia 16 de Setiembre p r ó x i m o 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre e l 
p r imer concierto púb l i co y s i m u l t á n e o ante esta A d 
m i n i s t r a c i ó n Central y la subalterna de Hacienda de 
l a p rov inc ia de Isabela de Basi lan, con objeto de ar
rendar , por u n a ñ o , la renta que produzca el juego de 
gallos de l a misma, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n as
cendente de ciento cinco pesos (pfs. 105) y con es
t r ic ta su jec ión a l pliego de condiciones que se encuen
t r a de manifiesto en l a subalterna mencionada y 
en e l negociado respectivo de esta dependencia. 

L a s proposiciones d e b e r á n hacerse en pliegos cer
rados, extendidas en papel de l sello 3.°, en e l dia , 
h o r a y sitios que ambos se ind ican . 

M a n i l a 9 de Agosto de 1884.—Francisco A. 
Santisteban. 1 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E LA DIRECCION GENERA.L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i n i s 
tración Civil , se sacará á nueva pública subasta, á per
juicio del anterior contratista, Jacinto Aguilar, el ar
riendo del arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas del tercer grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de setecientos cin
cuenta pesos anuales y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» n ú m . 51 de 20 
de Febrero del corriente año . E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
r e u n i r á en la casa n ú m . 7 de la calle Real de Intra
muros de esta ciudad y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 9 de Setiembre próximo, á las diez en 
punto de la mañana . Los que deseen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones, estendidas en papel 
de sello 3.°, acompañando , precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 8 de Agosto de 1884.—Enrique Barrera y 
Caldés. 2 
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SECRETARIA. DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El día 26 del actual á las diez de la mañana, se su

bastará ante la Juuta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se coostituirá en el Salón de actos públicos del edi-
ttcio llamado antigua Aduana, la venta del solar núm. 5 de 
la propiedad del Estado procedente de la derruida Fábrica 
de Puros de Binondo, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 12 de Agosto de 1 8 8 4 . — ^ « e i Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 

Pliego de condiciones administrativas que redacta la Admi
nistración Central de Rentas y Propiedades para la enajena
ción en subasta pública del s d a r núm. 5 de la propiedad del 
Estado procedente de la derruida Fábrica de puros de Binondo 
bajo las bases siguientes: 
1. « La Hacienda enagena el solar núm. 5 de la propie

dad del Estado, cuyo plano obra unido á este expediente. 
Riendo su superficie de seiscientos treinta y seis, treinta y 
cuatro metros cuadrados, á razón de tres pesos el metro cua
drado. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil novecientos nueve pesos y dos céntimos 
(pfs. 1909'02,) importe de ta tasación de dicho solar. 

3. a El licilador á cuyo favor se adjudique el solar satisfará 
el importe del remate en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que se le notifique la aprobación 
definitiva. El solar quedará en poder de la Hacienda, en 
concepto de garantía, hasta que el comprador justifique 
haber satisfecho el total importe del remate, 

4. » La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, el dia y hora que señale la 
Intendencia. 

5. » Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

6. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
esteoderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por el 
solar que se subasta. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, indicándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

7. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital el cinco por ciento del tipo fijado para abrir 
postura ó sean la cantidad de noventa y cinco pesos cua
renta y cinco céntimos (pfs. 95'45.) 

8. » Este mismo depósito servirá como garantía hasta 
trascurrido el plazo de diez dias desde la adjudicación de
finitiva, en el cual debe quedar satisfecha por el rema
tante la cantidad importe del remate y estenderse la cor-
vftípoodiftjitft e«r-nfnra (Je compra. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y caliñcán-
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

10. Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

El solar subastado se adjudicará provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia. 

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

12. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al todo ó alguna parle del acto de la su
basta, sino para ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía conteociosa-
administrativa. 

13. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satisfac
ción de la Intendencia. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

14. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón, se dará cuenta á 
la Intendencia general por el Centro respectivo. 

15. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

10. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega del solar, 
SÍB que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el im
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido 
e! contrato á perjuicio del mismo rematante, subastán-
r se nuevamente el solar y perdiendo aquel el depósito 
COJ»o multa, siendo además responsable al pago de la dife-
reiioia duc nóbiesé entre el 1 . ° y 2 . ° remate. OnÁ satis
fará también aquel los perjuicios que hubiese recibido el 
Esiado por la demora del servicio. 

17. En la ejecución y venta de los bienes en que baya 

de hacerse efectiva la responsabilidad del rematante, se pro
cederá sumariamente y por la vía de apremio con arreglo á 
lo que para la recaudación de tributos, rentas y créditos del 
Fisco establecen las leyes é instrucciones de Hacienda. 

18, Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión del solar, 

19, Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

20, Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano del 
solar que se trata de enagenar, estará de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

21 Si se establecen reclamaciones sobre exceso ó falta de 
cabida en el solar y del expediente resulla que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parte de la espresada en la cláu
sula primera de este pliego, será nula la venta, quedando 
por el contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización la Hacienda ni el comprador, si la falta ó exceso no 
llega á la quinta parte. 

Manila 1 de Agosto de 1884.—El Administrador Central, 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N . ofrece adquirir el solar núm. 5 cuya super

ficie és de seiscientos treinta y seis, treinta y cuatro metros 
cuadrados que procede de la demolición de la derruida fá
brica de Binondo y con entera sujeción al pliego de con
diciones, bajo la cantidad de... 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, el cinco por ciento 
de que habla la condición sétima del pliego referido. 

El proponente es vecino de ;, que habita calle de 
del arrabal de del pueblo indicado. 

Fecha y firma del interesado,—Es copia, M . Torres. 3 

E l dia 6 de Setiembre próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, el servicio 
de la impresión de billetes de la Real Lotería Fi l ip ina 
por el término de tres años, coa estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

Los modelos de la impresión de dichos art ículos es
tarán de manifiesto hasta el dia de la subasta en esta 
Secretaria plaza del P. Moraga antes S. Gabriel n.* 3. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 11 de Agosto de 1884.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades.—íili-

pinas.—Pliego de condiciones que forma esta Adminis
tración Central para contratar por medio de suba.-ta 
pública y por el término de tres años, el servicio de la 
impresión de Billetes de la Real Lotería Fdipina y demás 
documentos que son necesarios y se espresan á continua
ción, bajo las condiciones siguientes: 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L a duración del contrato será por el término de 

tres años que empezarán á contarse desde la fecha en 
que se haga la primera entrega de billetes, debiendo 
continuar por seis meses mas, si al terminar dicho plazo 
no se hubiere renovado el contrato por cualquiera cir
cunstancia imprevista ó de fuerza mayor. 

2. a E l número de billetes que han de imprimirse y 
que entregará el contratista, será el de veinticinco m i l 
para cada sorteo, divididos en décimos para los ordi
narios y en vigésimos para los extraordinarios, ó ma
yor número , si mas adelante resultaren necesarios. 

3. a E l tipo de esta subasta será el de veintidós pe
sos, ea proporción descendente, por cada m i l billetes 
que se dividan en décimos y cuarenta y cuatro pesos 
por cada m i l que se dividan en vigésimos. 

4. a L a Hacienda abonará mensualmente al contra
tista el importe de los juegos de billetes que tengan 
entregados á razón del precio tipo en que le haya sido 
adj udicado el servicio. 

Obligaciones del contratista. 
5. a E l contratista entregará en esta Adminis t rac ión 

Central los juegos de billetes necesarios para cada sor
teo con cuatro meses de anticipación á la techa en 
que deba celebrarse cada uno de los á que correspon
dan, con estricta sujeción al modelo que estará de 
manifiesto en el Negociado respectivo de la misma. 

6. a Los billetes los presentará el contratista distri
buidos en cuadernos de á cien cada uno, bien cosidos 
por la parte del talón y con una cubierta de papel fuerte 
impresa, donde consten las centenas del sorteo y el 
año y mes á que correspondan. 

7. a E u la impresión de cada juego de billetes ha de 
emplearse papel igual ó de superior clase al de la 
muestra que se acompaña á este pliego de condiciones, 
con el lema eo blanco ó al aire siguiente: Real Renta 
de la Loter ía F i l ip ina , en el espacio que ocupa cada 
décimo ó vigésimo y en sentido horizjatal, compren
diendo d Real la parte del talón de cada fracción. 

8. a Antes de p r c e l e r á la tiradfi da cada j ' iego de 
billetes, remitirá el contratista á esta Administración 
Central dos pruebas de ellos sin numerar, perfectamente 
corregidos y sin enmiendas, de estas pruebas se le en

tregará una firmada por el Administrador, quedando 1^ 
otra firmada por el contratista en la Administración, ^ 
fin de poder exigirle la mas estrecha responsabilidad pot 
cualquiera equivocación que después se observase en 1^ 
redacción de los billetes, en cuanto no se ajusten á l ^ 
prueba. 

9. a L a numeración de los billetes se ha rá en el locaj 
destinado en esta Adminis t rac ión y será en un todo 
denada correcta y clara, los números estarán bien mar
cados y limpios, con tinta negra superior, en cada frac-
cion de billetes, sin duplicidad, n i omisión alguna y con 
perfecta igualdad entre el número que corresponda al 
billete y el que deba estamparse en su respectivo talón. 

10. I m p r i m i r á el contratista sin retr ibución alguna 
quinientos ejemplares de prospectos para los sorteos qu4 
remit i rá á esta Adminis t rac ión Central al mismo tiempo 
que los billetes á cuyo sorteo se refieran; debiendo en
viarse á la imprenta el original de los prospectos cuanda 
menos con dos dias de anticipación al de la entrega. 

11. E u cada fracción de billetes se marcará la media 
firma del Jefe de esta Adminis t ración Central, cuyas es
tampillas serán entregadas al contratista, cada vez que 
haya de hacerse la tirada, siendo de su cuenta el entre
tenimiento de ellas asi como su reposición en caso de 
que se inutil izaran ó c lando por cambio de la persona 
que desempeñe dicha Adminis t ración hayan devanarse. 

12. E l contratista pondrá á disposición de esta A d 
ministración el dia que se le avise y por el tiempo que sea 
necesario, los operarios prácticos que sean bastantes para 
estampar á m a n o , en el local de la misma y á presencia 
del oficial, que el Jefe designe, los diferentes sellos ó con
traseñas que hayan de llevar las fracciones de billetes de 
cada sorteo. 

13. Si la autoridad competente dispusiera alteracionea 
tanto en la forma de los billetes como respecto del mayor ea 
ó menor número de que haya de constar la tirada en cada 
sorte >, el contratista tendrá la obligación de ejecutar eí 
servicio en los términos que se le previniera por la A d m i 
nistración Central de Rentas y Propiedades, no pudiendo 
exigir por ello ninguna retrib ucion n i en n ingún caso ten
drá derecbo á hacer reclamaron alguna. A l efecto con 15 
dias de anticipación á la fecha de la entrega de los billetes 
se avisará al contratista de la modificación que haya de 
hacer. 

14. Será obligación del contratista la impresión de los 
cotejos ó listas de números premiados, cuidando escrupu
losamente de que estén en un todo conforme^ con un tes
timonio del acta del sorteo que en la parte bastante les será 
remitida al efecto por esta Administración inmediatamente 
después de aquel acto. Eo el preciso té rmino de cinco ho
ras deberá entregar m i l ejemplares iguales al modelo ad
jun to sin retr ibución alguna, quedando autorizado en re
munerac ión de este servicio para espender esclusivamente 
al público los ejemplares que quiera imprimir , en cuyo 
privilegio le amparará la Hacienda. 

15. Será asimismo obligación del contratista la entrega 
semestral con dos meses de anticipación al vencimiento do 
cada uno de estos, y sin otra retr ibución que la que lleva 
con-feigo el tipo en que le sea adjudicado este servicio en la 
subasta de los impresos que se detallan á continuación, 
debiendo verificar la primera entrega á la par que lo haga 
de la primera también de los billetes, á saber: 

168 Cuadernos de la distr ibución de billetes, t a m a ñ o 
ordinario, con la numeración de uno correlativa
mente á 30.000, á reserva de aumentar este n ú m e r o 
cuando se considere necesario, t i rándose cuatro ejem
plares por cada sorteo con sujeción al (modelo n.0 1.) 

100 Otros cuadernos auxiliares t amaño 4.° español 
(modelo núm. 2.) 

200 Facturas para la distribución de los billetes corres
pondientes á la Adminis t rac ión de Hacienda públ ica 
de Manila (modelo n ú m . 3.) 

2000 Facturas para la remisión de billetes para las A d 
ministraciones y Subdelegaciones de Hacienda pú
blica en cada sorteo (modelo n ú m . 4.) 

2000 Facturas de los talones y listas oficiales que se 
remiten á las Administraciones y Subdelegaciones 
de Hacienda pública en cada sorteo (modelo n.0 5 ) 

5000 Ejemplares para oficios de remisión de billetes á 
las Administraciones subalternas (modelo n ú m . 6.) 

5000 Ejemplares de oficios para la remisión de los talo
nes de billetes premiados (modelo n ú m . 7.) 

200 Carpetas, ó cartones, para legajos de á f.0.... y mitad 
(modelo números 8 y 9.) 

16. E l contratista estará obligado á hacer la pri
mera entrega de billetes ó sea los correspondientes al 
sorteo del mes de Marzo de 1885 desde el dia 15 al 
31 del mes de Enero de dicho año, y con igual antici
pación de cuatro meses lo b a r í sucesivamente para l o r 
demas sorteos. 

17. Serán de cargo del contratista los gastos que 
ocasionare el acta de la subasta, de la que deberá sa
carse por el Escribano de H-icienda testimonio por 
duplicado, obrando un eje npiar eu poder del contra
tista y el otro en esta Adminis t rac ión Central. 

Responsabilidades en que incurrirá el contratista. 

18. Responderá pecuniariamente á la Hacienda y 
á los particulares de todos los perjuicios que irrogue cual
quiera falta de exactitud eu las listas de números pre
miados, cesando la respoasabilidad en cuanto estén coa- 1 



Oaceta de Manila.—Núm. 229. 

^ratistaqae endose en el acto á favor de la Hacienda y 
^ esplicacion correspondiente el documento de depó-

^ e j^evameute exhiba por valor del diez por ciento 
DT , ^otal importe del servicio que motiva este 
ítin ^ COüs^riándese en depósito en la Caja Central 
peiie ^ â  e^ecto en es^a Capital y se uni rá á este 
Has r - ^as^a proceda su devolución. A los 
bies leî a< ôres se les devolverá en el acto el que 
. ,Q entregado como garan t ía prévia para poder 

a la licitación. 
io3 UQ 8 ̂ 1?̂ as y cuestiones que se susciten en los 

l * la T ̂ reV'Stos en este P^eK0 se resolverán con arre-
¿1 J-üstruccion de 25 de Agosto de 1858 para llevar 
^ c e l h 11681 I : ) ec re t0 d e 2 7 d e í , e b r e r o d e 1 8 5 2 . 
^dad80^0,11 C0Qtrat<)S Para 'os servicios públi-
^ 1856 0bservar Por B'eal órden de 29 de Setiei11-

10 de Julio de 1884.—El Administrador Cen-
!atas y propiedades, Francisco A . Santisteban. 

f 'que M o D E L O D E PROPOSICION. 

oúto USCr^e vecino d8 residente en esta calle 
toes p ^ e r a d o detenidamente del pliego de con-

^eairaT imPresion de billetes y d e m á s documentos 
I--.. / Loteria publicado en la «aace ta> n ú m 
^Ue | 6 y habiendo llenado el requisito que 
'«e aca ^" '^ ic ion 22.a según lo acredita el documento 

•^Paña, se compromete á verificar el servicio 

¿ 9 8 1 
18 Agosto de 1884. 

con el acta del sorteo que deberá remitirle esta 
iflIie9 istracion Central con arreglo á la condición an-
^l0¿0S ejemplares impresos y sin enmienda de d i -
?rl0r oteios q'ie serán firmados por el Oficial primero 
^bola3 y Por el contl'atisfca Para liacer constar su 

í ^ ' ^ j g u a l responsabilidad exigirá la Hacienda al 
i tísta por cualquiera falta ó equivocación que apa-

00 eQ Ia impresión de billetes, ya con respecto á 
^dacciou ó numeración, ya con respecto á cualquiera de 
'^otros pormenores siempre que no se ajaste en un 
L a Ia Prae^a í i rmada que deberá existir en esta 

1°Tiiaistracion Central con arreglo á la condición de 
lleven la numerac ión correlativa. 

El contratista satisfará las multas que hasta 
,íjaxitnuin de cien pesos podrá imponerle la Inten-

cja general á propuesta de esta Admin i s t rac ión Cen-
por cada dia que trascurra de lo prevenido en 

wil¿icioa 15.a para la entrega de los billetes, ha-
•'idose el servicio por adminis t ración de cuenta cargo 
riesgo del mismo, trascurridos que sean quince dias, 

bntados desde el en que se fija para hacerlo en di-
Ja condición y sin perjuicio de la responsabilidad cri

que pudiera caberle con arreglo á las leyes por 
alquiera otra falta. 

Condiciones generales. 
21. La subasta se celebrará ante la Junta de Reales 
mouedas en el local dia y hora que designará pré-
amente la Intendencia general de Hacienda pública. 
22. F̂ 1'a presentarse como licitudor es circunstancia 
dispensable acreditar con el documento correspondiente 
ie se acompañará al pliego de proposición, haber cons-
taido ea depósito en la Caja Central de esta Capital 
cantidad de rail ciento cincuenta y cinco pesos ($ 1155) 

jqaivaleote al cinco por ciento del servicio según el 
po que se fija eu la condición 3.* 
23. La fianza será el diez por ciento del importe 

jtal del servicio durante los tres sfios, á razón del 
en que se adjudique, const i tuvéndola en metálico 
bonos del Tesoro de los emitidos en el año 1869, 

joyo valor nominal debe ser admitido por su totalidad 
egun el superior decreto de 20 de Febrero de 1874 ó 
ieo en billetes del Tesoro creados por decreto de 6 de 
bril de 1877 y con arreglo á lo dispuesto por la Direc-
oc general de Hacienda en 19 de Enero del a ñ o de 
81. 
24, La proposición cuyo modelo se acompaña y al 

bal deberán arreglarse estrictamente los licitadores, se 
ará en pliego cerrado en papel del sello 3.° y en el so-
«ó cubierta se espresará con claridad el nombre y 

fcbrica del licitador y no serán admitidos los pliegos que 
irezcan de estos requisitos. 
25, Según vayan recibiéndose los pliegos procederá el 
r. Presidente á calificar las fianzas de licitación, dando 
tómero ordinal á los admisibles. 
26, Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
ne bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las con-
«ueucias del escrutinio. 
2̂ . Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio-

^ que fuesen las mas ventajosas se abr i rá licitación 
irbal por tiempo breve que fijará el Sr. Presidente en-
9 los autores de aquellas, adjudicándose la contrata 

^vor de aquel que mejore mas su proposición. E n 
ŝo de no querer sujetarse ninguno de ellos á esta 

^cion, se adjudicará en favor de aquel cuyo pliego 
& ^ üú,Iiero ordinal menor. 

. se admit i rán reclamacionas n i observaciones 
ningún género relativas á todo ó alguna parte del 

^ de la subasta después de celebrado el remate, sino 
ante la via contenciosa administrativa 
• Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 

Qtra1---' 
ola 

^ cual se cancelará cuando se apruebe el contrato por 
Acción general y se escriture en forma, en vista 

en todas sus partes con estricta sujeción al expresado 
pliego, por el precio de (aqui la cantidad en letra y nú
mero) por cada millar de billetes divididos en déc imos , 
ó sea por cada diez m i l fracciones de billetes. 

Fecha y firma. 
Es copia, M . Torres. 

Don M a r c i a l J o s é Lores G a r c í a , Alférez de N a v i o 
graduado Piloto, aux i l i a r de la Comandancia y 
C a p i t a n í a de este puerto y Fiscal de varias su
marias. 
Por e l presente edicto cito, l l amo y emplazo, coa 

t é r m i n o de nueve dias, á contar desde el pr imero de 
la p u b l i c a c i ó n de este edicto, a l Camarero que fué 
del vapor « C a m i g u i n » , A n g e l Acosta para ampl iar 
l a d e c l a r a c i ó n que tiene prestada ante esta Comi
s ión Fiscal en sumaria ins t ru ida contra e l mayor
domo del mismo buque, Sixto A n g u l o por hur to de 
u n re loj coa su cadena. 

Man i l a 12 de Agosto de 1 8 8 4 . — M a r c i a l J. Lores .— 
E l Secretario, Aoastasio del Rosario. 3 

D . Jul io Ramos I b a r g ü e n , Capitaa ayudante del 
Regimiento de I n f a n t e r í a I b e r i a n ú m . 2 y Fis
cal de una sumaria. 
E n uso de las facultades que las ordenanzas del 

E j é r c i t o me coocedea, come Juez Fisca l de la su
mar i a ins t ruida coatra el soldado de la sesta Com
p a ñ í a Domingo Sionso, por e l del i to de p r imera de-
sercioa, por el presente segundo edicto cito, l l a m o 
y emplazo a l referido soldado, para que ea e l t é r 
mino de veinte dias, comparezca ea el cuar te l de 
l a Luneta , á responder á los cargos que ea dicha 
sumaria resulta. 

Y para que este edicto teoga l a debida pub l i c i 
dad se fijará ea los sitios de costumbre. 

Dado ea Maul la á 12 de Agosto de 1884.—Jul io 
Ramos. 3 

D . José Romero Notario, Capi tán graduado Teniente de 
la quinta Compañía del Regimiento Infanter ía Iberia 
n ú m . 2, y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Co
ronel primer Jefe del mismo. 
H a b i é n d o s e ausentado de esta plaza, donde se en

cuentra de guarnición el soldado de la tercera Com
p a ñ í a de dicho Regimiento, Tranquil ino Animosa, 
natural de Surigao, provincia del mismo, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que en estos casos, conce
den las Reales Ordenanzas á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 
a l espresado soldado, señalándole la guardia de preven
ción del cuartel de la Luneta, donde deberá presentarse, 
dentro del t é rmino de treinta dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto á dar sus descargos. 

Manila 8 de Agosto de 1884 .—José Romero. 2 

Don Lu i s Carrion y Fox, Alférez de la segunda com
p a ñ í a del Regimiento de Infanter ía Iberia n ú m . 2 y 
fiscal de una sumaria, nombrado por el Sr. Teniente 
Coronel primer Jefe de este Regimiento. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas gene-

Ies del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la 
sumaria instruida contra el soldado de la tercera com
pañ ía de este Regimiento, Apolonio R o m á n por el de
lito de segunda deserción, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que en 
el té rmino de treinta dias, comparezca en el cuartel de 
la Luneta, á responder á los cargos que en dichas di
ligencias le resultan, pues de no verificarlo, se le se
gui rá la sumaria en rebeldía y será juzgado por el 
consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se inser ta rá en 
la cG-aceta oficiab de estas Islas. 

Dado en Manila á 7 de Agosto de 1884.—Luis Carrion. 2 

D . Leoncio Sacramento y Maguía Alférez de la tercera 
C o m p a ñ í a del Regimiento de Infanter ía Visayas n ú m . 
5, fiscal de una sumaria. 
Hab iéndose ausentado de esta plaza el Soldado de la 

quinta C o m p a ñ í a de este Regimiento Remigio Ceñido , 
natural de Mandave, provincia de Cebú, á quien estoy 
sumariando por el delito de tercera deserción, y usando 
de las facultades que conceden las Reales ordenanzas á 
los oficiales del Ejército en estos casos, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto, señalándole en 
esta plaza el Cuartel de E s p a ñ a y fuera de ella á cual
quiera autoridad donde deberá presentarse á dar sus 
descargos, dentro del té rmino de diez dias, á contar desde 
esta fecha y de no hacerlo se seguirá dicha sumaria y 
se sustanciará , condenándole en ausencia y rebeldía á la 
pena que le corresponda. 

Jo ló 27 de Jul io de 1884.—El fiscal, Leoncio Sacra
mento. 3 
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D. Francisco Morales Aras i l , Teniente graduado Alfé-v 
rez, Fiscal del Regimiento de Infanter ía Visayas n ú m . 5 ^ 
Habiéndose ausentado del Cuartel de Espafta de este*, 

Plaza, el Soldado de la tercera Compañía de este Regí-» 
miento D a m i á n Oroopia Montemar, natural de Tagoboi* 
provincia de Cebú, á quien estoy sumariando por el de
l i to de primera deserción; usando de las facultades que^ 
las Reales ordenanzas del Ejército me conceden com», 
juez fiscal, por el presente cito, llamo y emplazo por ter
cer edicto al espresado soldado, señalándole el citado 
cuartel donde deberá presentarse, deatro del t é r m i n o de 
diez dias, á contar desde la publicación de este edicto, á, 
dar sus descargos y de no presentarse en el t é rmino se
ñalado, se seguirá la caus t y se sentenciará en rebe lb ía . 

Jold 16 de Ju l io de 1884.—Francisco Morales, i¿ 

D . Anselmo Martínez y Mirt inez, Teniente de la tercera 
Compañía del Regimiento de Infanter ía Visayas n ú m . 
5, y fiscal nombrado por el Sr. primer Jefe del 
mismo para instruir sumaria a l soldado de la sesta 
Compañía del mismo Lorenzo Cabuncay, por el delito* 
de primera deserción y eoagenacion de prendas dfs 
armamento y vestuario. 
Hab iéndose ausentado dé esta plaza el soldado de l a 

sesta compañía de este Regimiento Lorenzo Cabuncay, 
hijo de V i d a l y de Venancia Velia, natural de Dalogucte 
provincia de Cebú, y usando de la jurisdicción que el 
Rey nuestro señor tiene concedida á los oficiales del 
Ejército; por el presente llamo, cito y emplazo por ter
cero y ú l t imo edicto y pregón á Lorenzo Cabuncay, se
ñalándole el cuartel de esta plaza para la presentac ión 
ó al Apoderado del cuerpo e i Manila, para que ea e l 
t é rmino de diez dias, á contar desde la publ icación de 
este edicto en la cG-aceta oficial,» haga su presentac ión 
para dar sus descargos, y de no verificarlo dentro del 
tiempo prefijado, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Jo ló 4 de Agosto de 1884 .—Mart ínez .—Por mandado 
del Sr. Fiscal.—El Escribano, Ricdrdo Enriquez. S 

l ) . Fructuoso Nieto Gabrada, Alférez de la Segunda 
C o m p a ñ í a del Regimiento l u f a a t e r í a Visayas n ú m . 
5 y Juez Fiscal del mismo. 
E a uso de las facultades que las ordeoanzas ge

nerales del E j é r c i t o me coacedea como Juez F i s 
ca l de l a causa inst ruida coatra e l soldado de l R e 
gimiento I n f a n t e r í d de Magallanes n ú m . 3 H i p ó l i t o 
C a u a g u n » por e l del i to de segunda d e s e r c i ó n ; por 
e l presente tercer edicto cito, l l amo y emplazo al 
referido soldado, para que en el t é n n i a o de diea 
dias, comparezca ea e l cuartel de E s p a ñ a de esta 
plaza, á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultau. 

Y para que este edicto teoga l a debida pub l i c i 
dad se fijará en los sitios de costumbre y se ia-* 
s e r t a r á ea la «G-aceta oficial de Maa i l a .» 

Dado ea Jo ló á l o e 30 dias del mes de Ju l i o de 
1884. - Fructuoso Nie to . 3» 

P R I M E R E D I C T O . 
Dou Jayme Campeny Rigau, Capitaa graduado Te

niente del Regimiento de infantería de Visayas n ú 
mero 5 y fiscal de causas del cuerpo. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas genera

les del Ejército me conceden como Juez Fiscal de l a 
causa instruida coatra el Soldado del propio Regimiento 
Edmigio Tagalo, por el delito de primera deserción, por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo a l refe
rido Soldado, para que en el t é rmino de treinta dias, com
parezca ante el Sr. Oficial Apoderado de este Regimiento 
en Manila, ó á las autoridades del punto donde se en
cuentre á responder á los cargos que á dicha causa le 
resultan, pues de no verificarlo se le seguirá la causa y 
se le sentenciará. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
después de fijado en los sitios de costumbre se inse r ta rá 
en la «Gaceta oficial de Manila .» 

Dado en Jo ló á los veintiocho dias del mes de J u l i o 
de m i l ochocientos ochenta y cuatro.—Jayme Campeny. 2 

E a uso de las facultades que las Ordeaaazas geae-
rales del Ejército me conceden, como Juez fiscal de 
la causa instruida contra el soldado del propio Regi
miento Calixto Muri l lo GUrcía por el delito de primera 
desersion, por el presente primer edicto cito, ¡ lamo y 
emplazo al referido soldado, para que en el t é r m i n o de 
treinta dias, se presente al Sr. Oficial apoderado de este 
Regimiento eu Manila ó á las autoridades del punto 
donde se encuentre, á responder á los cargos que en d i 
cha causa le resultau; pues de no verificarlo, se le segu i rá 
la causa y se le sentenciará. 

Y para que este edicto tenga la debida publieidad 
después de fijado en los sitios de costumbres, se insei> 
t a r á en la «G-aceta oficial de Manila.» 

Dado en Jo ló á los 26 dias de Ju l io de 1884.— 
Jayme Campeny. 

SEGUNDO E D I C T O . 
En uso de las facultades que las Ordenanzas gene

rales del Ejército, me conceden, como Juez fiscal de ¿J^ 
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*9Tisa instruida, contra «l soldado del propio Regimiento 
OSasebio Dison, por el delito de primera deserción, por 

' « l presente segundo edicto cito, l lamo y emplazo, al re-
" íerido soldado, para que en el término de veinte dias, 
' 4Sd presente al Sr. Oficial apoderado de este Kegimiento 
*a Manila ó á las autoridades del punto donde se en
cuentre, á responder á los cargos que en dicha causa le 
Resultan, pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
y sentenc iará . 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
d e s p u é s de fijado en los sitios de costumbre se inser
t a r á en la cGaceta oficial de Manila.» 

Dado en J o l ó á los 28 dias del mes de Jul io de 
1884.—Jayme Campeny. 2 

D . Cándido Gallardo Sánchez , Alférez de la primera 
C o m p a ñ í a del Regimiento Infan te r ía E s p a ñ a n ú m . 1 
y Fiscal de una causa. 
H a b i é n d o s e ausentado de la plaza de Manila, donde 

se hallaba espectante á buque para incorporarse á ban
deras el soldado de este Regimiento, D a m i á n Sati á 
qu ien se le instruye sumaria por tal motivo. 

E n uso de las facultades que en estos casos, conce-
dea las Reales Ordenanzas á los oficiales del Ejército, 
po r el presente cito, llamo y emplazo al espresado sol
dado, por tercer edicto, señalándole la casa habi tación del 
Apoderado general del Cuerpo, en Manila, «calle de 
S t a . Potenciana n ú m . 2,> donde deberá presentarse, den
t ro del t é rmino de diez dias, á contar desde la fecha, 
« n que se publique este edicto, á dar sus descargos y 
defensas, y caso de no presentarse dentro del plazo se
ñ a l a d o , se le seguirá la causa y se le sentenciará en 
rebeldía , sin m á s llamarle n i emplazarle. 

Cottabato 15 de Ju l io de 1884.—V.0 B.* E l Fiscal, 
Cánd ido Gallardo.—Por su mandato.—El Escribano, 
Manuel García. 

H a b i é n d o s e ausentado de esta E s t a c i ó n N a v a l e l 
m a r i n e r o o rd ina r io de segunda clase i n d í g e n a , 
E d u a r d o Ramos Laureana, á quien estoy sumariando 
p><T e l del i to de segunda d e s e r c i ó n , usando de la j u 
r i s d i c c i ó n que las Reales ordenanzas me conceden; 
p o r e l presente l l amo, ci to y emplazo por segundo 
« d i c t o , á dicho Eduardo Ramos, s e ñ a l á n d o l e esta 
E s t a c i ó n N a v a l , donde d e b e r á presentarse personal
mente , dentro de l t é r m i n o de veinte dias, que se 
cuentan desde e l dia de l a fecha k dar sus descar
aos y defensas y de no comparecer en e l refer ido 
p lazo , se s e g u i r á l a causa y se s e n t e n c i a r á en re
b e l d í a . 

Isabela de Basilan, 29 de Jul io de 1884.—Ricardo 
Cast ro .—Por su mandato, C á r l o s de Castro. 

D o n Francisco Enriquez y Yillanueva, Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia en propiedad del Juz
gado del distrito de Quiapo, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito escribano 
•doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Bonifacio 

i l e los Santos, natural y vecino del pueblo de Mariquina 
y residente en el barrio de Calumpang, para que den-
I r o del t é r m i n o de nueve dias, contados desde la pu-
Iblicacion del presente anuncio en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, se presente en este Juzgado para pres
t a r declaración en la causa núm. 4706 que se sigue en 
*ste Juzgado por rapto y violación. 

Dado en Quiapo y Escr ibanía de m i cargo 12 de 
Agosto de 1884.—Francisco Enriquez.—Por mandado de 
s u Sr ía . , Plácido del Barrio. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D . Juan 
Abrahan ofendido en la causa n ú m . 4657, seguida con
t ra Gregoria Eugenio por estafa, para que en el tér
mino de nueve dias, se presente ante este Juzgado á 
fin de prestar declaración en la citada causa, con aper
cibimiento que de no hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 14 de Agosto de 1884.—Francisco 
JÜnriquez.—Por mandado de su Sría. , Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Ber
n a b é Yicente, indio, soltero, de diez y seis años de edad, 
natural y vecino del arrabal de Binondo, para que en 
e l té rmino de treinta dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficial> se presente en este 
•Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á con
testar á los cargos que contra él resultan en la causa 
n ú m . 4583 sobre hurto, apercibido que de no hacerlo 
se sus tanc iará la misma en su ausencia y rebeldía hasta 
dictar sentencia definitiva, parándole los perjuicios que 

ihaya lugar. 
A s i mismo ruego y encargo á todas las autoridades y 

d e m á s agentes de justicia procedan á su captura y apre
h e n s i ó n y remisión en su caso á este Juzgado con la 
seguridad debida. , 

Dado en Quiapo á 14 de Agosto de 1884.—Francisco 
Bnriquez.—Por mandado de su Sría., Plácido del Barrio. 2 
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trito de Quiapo, r e c a í d a en l a causa n ú m . 4666 
contra J o s é Iban es por robo, se ci ta , l l a m a y em-
emplaza á D.* Vicenta Bustamante, vecina que fué 
en e l a r raba l de Quiapo, por t é r m i n o de nueve dias, 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio se pre
sente en este Juzgado á declarar en l a mencionada 
causa, apercibida que de no hacerlo le p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Quiapo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 12 de Agosto 
de 1884.—Pedro de L e ó n . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrito, 
se cita, l lama y emplaza al procesado Juan Andrés , para 
que en el té rmino de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado á ser notificado del 
auto de traslado dictado en la causa n ú m . 5785 seguida 
contra'el mismo y otro por hurto; apercibido que de no ha
cerlo, le pararán los perjuicios que en derechojhaya lugar. 

Binondo y oficio de m i cargo á 13 de Agosto de 1884.— 
Bernardo Fernandez, 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este dis
tri to, se cita, llama y emplaza a l procesado Bernabé 
Manzon, para que en el té rmino de treinta dias con
tados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado á ser notificado del auto de traslado dictado en la 
causa núm. 5425 seguida contra el mismo y otros por 
robo en cuadrilla, apercibido que de no hacerlo le para
rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Binondo y oficio de m i cargo á 13 de Agosto de 1884.— 
Bernardo Fernandez. 2 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del dis
t r i t o de Tondo de 12 de los corrientes, acordada 
en los autos de quiebra de la r a z ó n social Nicasio 
G ó m e z ; se manda se haga saber á los acreedores 
y se publ ique por l a « G a c e t a oficial», l a venta de 
los efectos del a l m a c é n « L a C a m p a n a » del que
brado, bajo las condiciones propuestas en e l la apro
bada y convenida por los acreedores que han con
cur r ido á la Junta celebrada en ocho de los mismos, 
lo que se pone en conocimiento de los interesados 
por medio de este anuncio. 

Tondo y Escr ibania de m i cargo 12 de Agosto 
de 1884 .—Anton io Custodio. 2 

Don Francisco de Iriarte, Juez de 1.* instancia de la 
provincia de la Laguna, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 

se consideren con derecho á oponerse á la información 
testifical practicada en el t r ibunal de S. Pablo á instan
cia de Jacinta Barcenas, sobre posesión de tres partidas 
de terrenos situadas todas en el barrio de Santa Ma
r ía Magdalena, de U cabidad, el 1.° de veinte gantas de 
palay de semilla y sembrado de varios árboles de co
cos (árboles) y bongas y linda por Este con los coca
les de Prudencio Reyes y Pedro Gutiérrez; por Oeste 
con los de D. Valeriano Ceslino y D . Octavio Belén; 
por Norte con el cocal de dicho Prudencio Reyes y 
por Sur con el de D. Fausto Belén. E l 2.° puesto de 
medio cavan de semilla, t ambién sembrado de cocales, 
l inda por Norte con el cocal de dicho D . Fausto Be
lén, por Sur con el de Hipól i to Calatrava, por Este 
con la calle real que dirige á Calauan, y por Oeste con 
el cocal de Pablo Calatrava. Y el tercer puesto de tres 
cávanos de semilla también sembrado de cocales, linda 
por Norte con los de Mariano Cartesiano y de dicho 
Hipól i to Calatrava; por Sur con el de Estovan Sicat; 
por Este con la de la recurrente Jacinta Barcenas y 
por Oeste con los de Antonia Calatrava, D . Claro 
Cartesiano y D . Fausto Belén, para que dentro del 
té rmino de nueve dias, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente en la «Gaceta oficial,» 
se presenten á este Juzgado á deducir en forma sus 
oposiciones; apercibidos que de no hacerlo, les pararán 
los perjuicios que en justicia haya lugar. 

Dado en Santa Cruz Cabecera de la Laguna á 7 de 
Agosto de 1884.—Francisco de Iriarte.—Por mandado 
de su Sría., J o s é Arquiza. 2 

P o r providencia del Sr. A lca lde m a y o r del dis-

Don Rafael Atienza y Ramí rez Tello, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad de esta pro
vincia de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejerci
cio de sus funciones nosotros los testigos acompaña
dos, nombrados y jurados por enfermedad del actuario 
damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 

segunda y tercera vez al ofendido ausente Domingo 
Salazar, vecino del pueblo de S. Antonio de esta, para 
que en el té rmino de quince dias, se presente á este 
Juzgado á declarar en la causa n ú m . 3791 contra E m i 
liano Cando y otros por hurto, apercibido que de no 
hacerlo, le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 9 de Agosto de 
1884.—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría. , Mác-
simo Luna , Santiago de Guzman. 2 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por i h 
3tá vez al ausente Donato Agust ín , indio, vecino'^ 
sales de esta provincia, de treinta y tres años ^ 
de estatura alta, cuerpo regular, pelo y cejas 5 
barba poca, cara larga, boca regular, color algo kíl 
para que por el té rmino de 30 dias, contados ^ 
publicación de este edicto se presente en este , 
ó en sus cárceles á contestar los cargos que CQJ 
mismo resultan de la causa núm. 3957 ramo de la 
3898 por robo, pues de hacerlo as í le oiré y aj¡ 
t ra ré justicia y de lo contrario seguiré sustanci 
juicio en su ausencia f rebeldía, parándole el 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 5 de Ago? 
1884.—Rafael Atienza.—Por mandado de su ' 
Máximo Luna, Santiago de J e s ú s . 

Don Mariano de Montes Sierra, Juez de primen 
tancia de la provincia de Tarlac, que de esa 
pleno ejercicio de sus funciones yo el infrasi 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al te 

senté Juan Valmores, vecino de Gerona de esti 
cia, para que por el té rmino de nueve dias, coujj 
desde la inserción de este edicto en la «Gaceta | 
se presente en este Juzgado á declarar en la causa IÍ( 
877 contra Alejandro Tolagán ¡y otro sobre ¿ 
apercibido que de no hacerlo, le pa ra rán los peij, 
que hubiere lugar. 

Dodo en el Juzgado de Tarlac á 4 de AgoJ 
1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de su 
Juan Nepomuceno. 

D o n Fernando Lamas Várela , Alcalde mayor y Ju 
primera instancia de esta provincia de Camari 
que de estar en actual ejercicio de sus funcioi¡ 
presente Escribano dá íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pioJ 

Ambrosio Oudriel sin apodo, indio, natural y 
de Paracale del barangay n ú m . 14 de D. Eufe; 
hijo de Dionisio y de Potenciana de Je sús 
tos, jornalero y 27 años de edad, para que end 
mino de 30 dias, contados desde la publicación 
presente, comparezca en este Juzgado ó en la 
del mismo, á los efectos que procedan en la 
n ú m . 2240 que se sigue contra el mismo y ot 
fuga é infidelidad en la custodia de presos. De Is 
así se le oirá y se le admin i s t r a rá cumplida jusii 
en otro caso se sustanciará la espresada causa en 
sencia y rebeldía, entendiéndose en tal caso con 
trados de este dicho Juzgado las diligencias que 
riormente hubieren de practicarse en su persona,^ 
dolé los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Nueva Cáceres á 4 d 
de 1884.—Fernando Lamas.—Por mandado de 
Vicente Ananias. 

Por providencia del Sr. Juez de primera insta» 
esta provincia de Camarines Sur dictada en 
gencias que se instruyen en este Juzgado conts 
mingo Alcalá por homicidio y robo con lesioiií 
cita por el t é rmino de nueve dias, á Mariano y i 
dro Montes, hermanos del difunto Saturnino M( 
v iv i a con Estanislao Asurca, para que se preseüi 
este Juzgado para declarar en dichas diligencias;! 
bidos que de no hacerlo, se les pa ra rán los pe
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres 5 de Agosto de 183̂ ' 
cente Ananias. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al pr* 
Santiago N . de apodo Aroguan y vecino de T 
que en el té rmino de treinta dias, contados desdéis 
cacion del presente, comparezca en este Juzgado 
cárcel del mismo, á los efectos que procedan en 1 
núm. 2584 que se sigue contra el mismo y ot 
robo. De hacerlo así se le oirá y se le administrar» 
plida justicia y en otro caso se sustanciará la e 
causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndo& 
caso con los estrados de dicho Juzgado las «n 
que posteriormente hubieren de practicarse eo 
sona, parándole los perjuicios que hubiere 

Dado en la casa Real de Nueva Cáceres á 4 de 
de 1884.—Fernando Lamas.—Por mandado de s» 
Vicente Ananias. 

Don Cesar Canella y Secados, Alcalde B38^! 
de primera iustaneia de esta provincia de " 
Por el presente cito, llamo y emplazo yot P 

edicto á los testigos ausentes Anacleto C 3 ^ ' ^ 
Cabral, vecinos de Balayan: Laureana Pascua, 
lac, Juana Pinlac, Arcadio Pinlac del de Tuy y 
brado Felipe que estuvo reunido con el malhec^ ^ 
cisco Rojas y otros, para que en el término de ^ 
contados desde esta fecha se presenten ante D31^ 
Juzgado á declarar en la causa n ú m . 8639 por ^ 
homicidio, apercibidos de lo que hubiere lugar en 

Dado en Patangas á 9 de Agosto de 1884.— ' 
nella.—Por mandado de su Sría. , Isidoro An3 

Imprenta de Amigos del Pai», calle de Anda nú1"' 


